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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 09 de Mayo de 2024.
 
 
PROYECTO DE ORDENANZA


VISTO:
	El Expediente municipal EX 4118-4475/2023 alcance 3, los artículos 5 y 123 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, la Ley 5708 de la Provincia de Buenos Aires , la LOM, las Ordenanzas  Nro.  1651/1984 y 3533/2023.
Que, el Artículo 58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece que “Corresponde al Concejo autorizar las expropiaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y en la Ley vigente que rija la materia.
Además, podrá autorizar la expropiación de fracciones de tierra, las que se declaran de utilidad pública, para subdividirlas y venderlas a particulares, para fomento de la vivienda propia.”, 
Que la Ordenanza N° 1651/1984, (Expediente 91/1984) aprobada por unanimidad en el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, en sus artículos 1 y 2 declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble designado catastralmente como: Circunscripción I - Sección F - Quinta 106, y establece que “se mantendrá como reserva para ser afectado a los planes de vivienda provinciales en ejecución.
Que la declaración mencionada fue anotada en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires en el asiento 1 con fecha 13 de abril de 1984 y aún se encuentra en vigencia dicha anotación.
Que, el inmueble designado catastralmente como: Circunscripción I - Sección F - Quinta 106; pertenece al ÁREA URBANA RESIDENCIAL según el Plan de Ordenamiento Territorial del Partido de 25 de Mayo y el destino de su uso es residencial predominante y ha recibido mejoras a sus efectos. 

CONSIDERANDO:

Que, este Departamento Ejecutivo tiene el objetivo de implementar las políticas públicas necesarias a fin de garantizar el acceso a la vivienda digna de los habitantes de 25 de Mayo de conformidad con lo prescripto en la Constitución Nacional, art. 5,14 bis, 123 , la Declaración Universal de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de rango constitucional , la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.
Que por Ordenanza Nro. 3352/2019 se creó el “Programa Municipal de Acceso al Lote y la Vivienda”, y en el marco de este programa y con el fin de implementar las acciones que permitieran cumplimentar su objeto se creo también el Programa Ingreso de Tierras. 
Que el objetivo del Programa Ingreso de Tierras es incorporar inmuebles al erario municipal fin de que las mismas conformen el Banco Municipal de Tierras. 
Que el art. 3 inc i) de la Ordenanza Nro. 3352/2019 prevé que el Banco Municipal será integrado entre otros por los bienes inmuebles que provengan de la expropiación de conformidad con lo normado por el Artículo N°58 de la Ley Orgánica de la Municipalidades.
Que la Ordenanza 3533/2023 declara el estado de emergencia habitacional del Municipio de 25 de Mayo con el fin de   que el Departamento Ejecutivo lleve adelante las medidas necesarias tendientes a dar respuestas al déficit habitacional de los vecinos del Partido de 25 de Mayo y promover el bienestar general de la comunidad.
Que, la legislación vigente en la materia, es muy clara al delimitar el status jurídico de los Municipios de la Provincia de Buenos Aires, y se encuentra encabezado por los Artículos 5 y 123 de la Constitución Nacional. No obstante, se completa con la Ley General de Expropiaciones de la Provincia de Buenos Aires Nº 5708 y asimismo con las previsiones contenidas en la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
Que, la Ley General de Expropiaciones de la Provincia de Buenos Aires Nº 5708 establece en su Artículo 3° que las expropiaciones deben practicarse mediante ley especial que determine explícitamente el alcance de cada caso y la calificación de utilidad pública o interés general, exceptuando de ese requisito los inmuebles afectados a calles, caminos, etc. en las que la afectación expropiatoria se delimita y circunscribe a su trazado, quedando la calificación de utilidad pública declarada por la propia ley general de expropiaciones.
Que, el Articulo 58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades permite a los Concejos Deliberantes autorizar las expropiaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y en la ley vigente que rija la materia.
Que, el Artículo 77 de la mencionada Ley, actualmente expresa: “Las disposiciones que adopte el Concejo se denominarán: Ordenanza, si crea, reforma, suspende o deroga una regla general, cuyo cumplimiento compete a la Intendencia Municipal. Las Ordenanzas serán consideradas ley en sentido formal y material ”.
Que, la hermenéutica adecuada de los preceptos vigentes permitiría integrar la disposición del ya mencionado Artículo 123 de la Constitución Nacional, con el Artículo 77 de la LOM, habilitando el ejercicio de la potestad expropiatoria por los Concejo Deliberantes Municipales.
Que, asimismo, el DECRETO-LEY 8912/77 Texto Ordenado por Decreto 3389/87 con las modificaciones del Decreto-Ley N° 10128 y las Leyes N° 10653, 10764, 13127, 13342 y 14449. LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y USO DEL SUELO, establece en el ARTÍCULO 91.- La declaración de englobamiento parcelario respecto de una determinada zona o área, a fin de posibilitar su cambio de uso o reconformación parcelaria, implicará por la presente ley su declaración de utilidad pública y sujeta a expropiación por parte de la municipalidad, de esta manera hace referencia a las facultades de los municipios para la expropiación para la reconformación de la estructura parcelaria.
Que, la Asesoría General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, ha dictaminado en situaciones similares a la presente, que la herramienta urbanística en análisis, implica hacer uso del instituto de expropiación por la cual, de modo unilateral, la Municipalidad priva de la propiedad de un bien al titular del derecho, con fines de utilidad pública mediante calificación realizada por ley e indemnización previa e integral, conforme Articulo 31 de la Constitución de la Provincia. Ello define que la cuestión queda regida por la Ley General de Expropiaciones Nº 5708 (t.o. por Decreto Nº 8523/86 y modific.), razón por la cual deberá estarse al procedimiento y requisitos allí establecidos. 
Que la Cámara en lo Contencioso de San Martin dictó  sentencia en la causa “Municipalidad de Malvinas Argentinas c/ Llopis, Ricardo Omar y otros s/ expropiación Directa” estableciendo la plena capacidad legislativa y reglamentaria de los Municipios en el marco de la autonomía municipal reconocida por la Constitución Nacional.
Que a partir de la Reforma Constitucional de 1994, la autonomía municipal tiene un claro reconocimiento y existe importante legislación, doctrina y jurisprudencia que así lo reconocen. La Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires se ha expedido sobre el régimen de autonomía municipal en distintos fallos, nombrándose a modo de síntesis los siguientes: “Municipalidad de San Isidro c/ Provincia se Buenos Aires s/ inconstitucionalidad ley 11.757” y  “Intendente de la Municipalidad de Sa n Martín c/ Provincia de Buenos Aires s/ Inconstitucionalidad decreto 1289/19 y art. 104, ley 15.078” . En el último fallo mencionado la Suprema Corte se expidió diciendo “La Constitución nacional reformada en 1994 asegura autonomía municipal / art.123). Este precepto posee una fuerza normativa tal que obliga su observancia de una forma u otra, al menos como principio, guía o patrón de interpretación para la solución de conflictos cuando esté comprometido el acceso del municipio a ciertos grados de autogobierno estimados necesarios o relevantes para su normal desenvolvimiento”.   

Que, existen antecedentes de tramitación de expropiación a un inmueble de la Localidad de 25 de Mayo con el mismo objetivo, según consta en la sanción de la Ordenanza N°1651/1984, (Expediente 91/1984) la cual fue aprobada por unanimidad en el Honorable Concejo Deliberante,
Que, la mencionada Ordenanza declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble designado catastralmente como: Circunscripción I - Sección F - Quinta 106; del Partido de 25 de Mayo, y establece que “se mantendrá como reserva para ser afectado a los planes de vivienda provinciales en ejecución”, Artículos 1° y 2°.
Que la declaración mencionada fue anotada en el Registro de la Propiedad Inmueble de la provincia de Buenos Aires en el asiento 1 con fecha 13 de Abril de 1984 y aún se encuentra en vigencia dicha anotación.
Que, no consta al día de hoy ninguna Ordenanza que la derogue y no ha sido cancelada la anotación que registra.
Que el Honorable Concejo Deliberante mediante Resolución 07/97 y a instancias del proyecto del concejal Omar Baquini, solicitó al Departamento Ejecutivo que en un plazo de 180 días contemple la posibilidad de declarar de utilidad pública y sujeto a expropiación la propiedad inmueble objeto de la presente ordenanza.
Que, con posterioridad el entonces senador Miguel Ángel Di Salvo presentó en fecha 28 de mayo de 2003 por ante la Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires el proyecto de ley bajo el expediente Nro. 92 letra E del período 2003-2004. Este proyecto recibió la aprobación de la Comisión de Organización Territorial y Vivienda, de la comisión de Presupuesto e Impuestos, la aprobación del Honorable Senado de Buenos Aires. Que previo a su tratamiento por la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, el Concejo Deliberante de 25 de Mayo y mediante la Resolución 60/2004 adhirió al proyecto de ley mencionado y le solicitó a los diputados de la séptima sección electoral realizaran las gestiones necesarias para la aprobación del proyecto de ley antes mencionado. La Cámara de Diputados, acertadamente, en sesión de fecha 23 de febrero de 2003 aprobó el proyecto en general y en particular y por ende quedó sancionado. Finalmente, el entonces gobernador Miguel Ángel Solá y a pesar de expresar que compartía el texto y motivación de la Ley sancionada, en atención a las imperiosas restricciones presupuestarias que en ese momento enfrentaba la Provincia vetó mediante Decreto 383 del 2005 el proyecto de ley  sancionado por la Honorable Legislatura. La Cámara de Senadores logró rechazar el veto del Poder Ejecutivo con la mayoría de los 2/3 de sus miembros presentes, sin embargo, el proyecto perdió estado legislativo en la Cámara de Diputados y así se desvanecen las ilusiones de obtener los recursos provinciales necesarios para la adquisición de este inmueble por parte de la Municipalidad de 25 de Mayo.
Considerando que desde el regreso de la Democracia todas las fuerzas y expresiones  políticas  se han manifestado unánimes de conformidad con declarar de utilidad pública el inmueble designado catastralmente como: Circunscripción I - Sección F - Quinta 106, lo que ha quedado expuesto en distintos documentos legislativos a saber: Ordenanza 1651/1984, Resolución07/97, Resolución 60/2004 del Concejo Deliberante de 25 de Mayo  y  proyecto de Ley Provincial Nro. 92 letra E del período 2003-2004.

Que cada vez resulta más difícil el acceso al suelo urbano y a una vivienda adecuada  y que el déficit habitacional no puede ser reducido sin tener en cuenta los aspectos de infraestructura, servicios y calidad de la organización social.
Que, el inmueble designado catastralmente como: Circunscripción I - Sección F - Quinta 106; pertenece al ÁREA URBANA RESIDENCIAL según el Plan de Ordenamiento Territorial del Partido de 25 de Mayo;  el destino de su uso es residencial predominante; cuenta con servicios de red de agua corriente por calle 36 y de 34 y 102, de cloacas por calle 34, pavimento por calle 36, cordón cuneta, alumbrado público y energía eléctrica; se encuentra próxima al mayor centro de atención del Partido de 25 de Mayo,  centros educativos de todos los niveles y centros recreativos.- 

 Que, este Departamento Ejecutivo  ha tomado la decisión de que todos los gastos que demande el cumplimiento de esta Ordenanza se paguen de los Recursos del Presupuesto Municipal.
Que, el Departamento Ejecutivo ha realizado un pormenorizado estudio sobre el inmueble mencionado, según surgen de las constancias e informes técnicos obrantes en Expediente Municipal, llegándose a la conclusión que el mismo debe ser declarado de utilidad pública y finalmente expropiado para destinarlo a un Plan de Viviendas para los veinticinqueños. 

Que, por lo expuesto, la cuestión planteada en el presente proyecto de Ordenanza, se enmarca en el ámbito de un procedimiento de expropiación de inmueble por parte de la Municipalidad de 25 de Mayo, que se encuentra regulado por la Ley General de Expropiaciones N°5708 (t.o. Decreto N° 8523/86 y modific.). 

Por ello:
          El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:
 
ORDENANZA
 
Artículo 1º: Ratifíquese la Declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación según Ordenanza N°1651/1984 el inmueble designado catastralmente como: Circunscripción I - Sección F - Quinta 106; y que mide 181,86 metros en sus costados Norte y Sud, por 193,11 metros, lo que hace una superficie total de 35.118,98 metros cuadrados (treinta y cinco mil ciento dieciocho metros cuadrados con noventa y ocho decímetros cuadrados); lindando: al Norte, calle en medio con Quinta 105; al Sud, calle en medio con Quinta 19; al Este, calle en medio con Quinta 110, de la ciudad de 25 de Mayo, Partido de 25 de Mayo.
Artículo 2º: Establécese que el inmueble mencionado en el Artículo 1° de la presente Ordenanza, será afectado al Programa Municipal de Acceso al Lote y Vivienda previsto en la Ordenanza Nro. 3352/2019. 
Artículo 3º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para cubrir la erogación que demande el cumplimiento atento el gasto que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza será soportado por la Municipalidad de 25 de Mayo.
Artículo 4º:  Facúltese al Departamento Ejecutivo para iniciar las tratativas previstas legalmente, con quien fuese dueño, consistentes en el avenimiento o cesión amistosa, procurando la adquisición directa del inmueble conforme los parámetros de la Ley 5708. En su caso, fracasado que fuere el procedimiento administrativo previsto, facúltese al Departamento Ejecutivo a que arbitre los medios que resulten necesarios a fin de consumarse la expropiación por la respectiva vía judicial. 
Artículo 5º: Cúrsese comunicación al Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires a fin de reinscribir la declaración de expropiación en el asiento concerniente al bien inmueble expropiado.
Artículo 6º: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar todas las actuaciones administrativas correspondientes en el Registro de la Propiedad Provincial para que se lleve a cabo el objetivo de la presente Ordenanza. 
Artículo 7º: De forma. 

Firman: Arq. Luciano Cabrera Secretario Infraestructura y Dr. Ramiro Egüen Intendente Municipal 


